
Nombre y Apellidos: José Angel Niño Cámara

Asumo estar de acuerdo con la normativa aquí reflejada y me
comprometo a responder adecuadamente a los pr incip ios expuestos en
este texto.

Normativa de ANTESA

1.-  Objeto socia l  de ANTESA será desarrol lar  cualquier  t ipo de act iv idades,
terapias y técnicas que permitan e impl iquen una estabi l idad mental ,
emocional  y sent imental  para producir  un bienestar  psÍquico en el
indiv iduo.

2.-  Su logot ipo ident i f icat ivo serán las pi rámides invert idas determinadas
por sus fundadores, estos tendrán que identificar a las Instituciones,
Personas y Sociedades Mercantiles merecedoras de confianza, pudiéndose
ser estampados en cuantos documentos crean necesar ios para indicar su
pertenencia.

3.- La Asociación no tendrá carácter lucrativo, tampoco ¡ntereses
materiales y los posibles gastos ocasionados para su constitución serán
sooortados por sus miembros fundadores.

Los asoc iados no podrán ceder ,  vender ,  prestar  o  a lqu i lar  de forma

lucrat iva o de manera capr ichosa e l  logot ¡po estab lec ido.

4.-  La Asociación tendrá carácter  a l t ru ista,  r ig iéndose por los pr incip¡os de:
honest idad,  f idel idad,  leal tad y consideración debida hacia sus
semejantes, desarrollará cuantas actividades impliquen y proporcionen la
conf ianza justa en el  t rato comercia l  y  humano.

5.- Órgano rector de la Asociación será el formado por los asociados
fundadores teniendo competencia para designar, por mayoría absoluta, la
admisión o cese de cualquier  miembro que ¡ncumpla la normat iva o por
cualquier  causa que contravenga el  carácter  por e l  que fue creada.

Tendrá potestad para di r imir  cualquier  d isputa o resolver cualquier
orotesta iust i f icada entre sus asociados,  basándose en los pr incip ios de
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imparc ia l idad y  en los de justa proporc¡ón y  ecuanimidad,  con e l  f in  de
resolver de la mejor manera a las partes en conflicto.

6.- El logo de la Asociación será el descrito en su artículo segundo y solo
podrá ser  u t i l izado por  aquel los asoc iados que hayan s ido admi t idos por  e l
órgano rector ,  pud¡endo ser  u t i l izado en cuantos documentos o t í tu los
impar tan todos aquel los m¡embros asoc iados adher idos como act ivos
dentro de su est ructura asoc iat iva.

7. -  E l  ámbi to  de actuac¡ón será a n ive l  nac ional ,  pudiendo var ios asoc iados
establecer  sus bases dentro de una misma loca l idad,  c iudad o prov inc ia  s in
que pueda haber  n inguna competenc ia des lea l  ent re  sus miembros.

8. -  Todos |os miembros de Ia  Asoc¡ac¡ón tendrán la  ob l igac ión mora l  de
estar  en poses¡ón de d ip lomas acredi ta t ¡vos a las d¡sc ip l ¡nas que impar tan,
así  como de ent regar  t i tu lac iones en los cursos o ta l leres impar t idos

Necesar iamente tendrán que haber  cursado d ichas d isc ip l inas a su
alumnado como demostrac ión fehac iente de estar  facu l tados para
¡mpar t ¡ r  d ichos conocimientos,  ten iendo la  ob l igac ión de exponer  o
presentar la acreditación correspondiente cuando ésta sea requerida.

9.- El objeto de la Asociación será involucrar profesionalmente a los
asociados, promover un código ético correcto de buenas prácticas en los
tratamientos util izados, dar a conocer la verdadera esencia de las
actividades que se desarrollen, promover la enseñanza de sus
especia l idades V fomentar  las  re lac iones ent re los asoc¡ados con e l  f in  de
coord inar  esfuerzos,  exper¡enc¡as y  conocimientos en e l  ámbi to  de las
terapias de sanac¡ón energét icas a l ternat ivas.

Fecha y Firma

Málaga a 20 de Abr¡l de 2.015

José Ángel N¡ño Cámara
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